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ESPECIAL MOVIL

"Perfeccionamientos en la  producción o tratamiento de 
"seda a r t i f i c i a l  y otros productos a r t i f i c i a l e s " .

S o l ic ita n te :  HENRY DREYFUS, residente  en Celanese House,
Nos: 22 & 23, Hanover Square, Londres, 
Inglaterra .

El presente invento se relaciona con la  
producción o tratamiento de filamentos a r t i f i c i a l e s ,  h i l o s ,  
h ilad os , c in tas , te la s , p e lícu las  y otros  m ateriales, 
y se re laciona muy especialmente con procedimientos nuevos 
o perfeccionados para la producción de filam entos, h i lo s ,  
t e la s ,  u otros materiales que tengan un b r i l l o  reducido, 
amortiguado o modificado.

Con arreglo  a l  presente invento, se fabrican 
productos a r t i f i c i a l e s  con b r i l l o  amortiguado, reducido 
o modificado, añadiendo a dichos productos substancias 
orgánicas en cantidad mayor de la  que es so lub le  en la  
base, por ejemplo, acetato de ce lu losa , en e l  cual 
consisten  o contienen los filam entos, c in ta s , f i lm s , o 
p e lícu la s  u otros m ateriales. las substancias orgánicas 
son, de preferencia , inso lub les  o materialmente insolub les
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en la base o incompatibles con e l la ,  como por ejemplo, e l  
acetato de ce lu lo sa ,y ,  además, aon preferentemente 
inso lub les  en agua y en ácidos o á l c a l is  d ilu id os  u otros 
reactivos  con los cuales son susceptib les  de ser tratados 

*  l ° s materiales en la p ráctica  o terreno in d u s tr ia l .  Además.j  ’
resultan ventajas considerables del empleo de substancias 
inso lub les  en los  d isolventes orgánicos comunes.

El s o l ic i t a n te  ha podido comprobar <j.ue se 
obtienen inmejorables resultados por medio de substancias 
orgánicas que sean de punto de fusión  elevado o muy elevado, 
como por ejemplo superior a 2402 -  2602C, y aun superiores 
a 290 -  3002 C. Las substancias que he v is to  son 
especialmente indicadas, son e l  a c id i lo  y muy especialmente 
los  derivados d ia c id i l i c o s  de la  benzidina y de ba3e3 

dnaminodifenílicas sim ilares, por ejemplo, e l  d ia c e t i lo  de 
benzidina, la  benzidina d ib en zó il ica  y la  t o l id in a  d ia c e t í -  
l i c a ;  la  urea - d in a f t í l i c a  sim étrica , los productos 
de condensación de la  urea o tiourea  y las bases d i f e n í l i c a s ,  
por ejemplo, la tiocarbobenzidina 

NH----------- CS-------------ITH,

- C Z Z > ~  C Z Z > - J

la  carbobenzidina:

e l  4 . 4 ' -d iu re id o  d i fe n i lo

----NH — CO___ NH
\r

y < = ? '

NHg.CO.NH^  X  > NH.C0.NHg

e l  4 .4 ’ -d it io u r e id o  d i f e n i lo .

NHg. CS.NH —  ____ NH.CS.NHg

y sus derivados, por ejemplo e l  d i fe n i lo  diureido d i fe n i lo .  

CgH5.NH.CO.HH > < ^ ~ > NH.C0.ira.C6H5.



45 .

-r

50.

55.

60.

65.

70.

75 .

la /¿^ -te tr a n a ft i l ica  urea, la  ^ -o x a m id a -d in a ft í l ic a ,  e l 
o ( -n a fta lu r o  su ocín ico , la  p a ra -n itro fen il fta lim id a , la  
antraquinona, la  2 .6—dichlorantraquinona u otros derivados 
de la  antraquinona que tengan un elevado punto de fusión  

*  y la  acenaftenoquinona; se pueden emplear substancias
de punto de fu sión  más b a jo , pero su empleo no o fre ce  tanta 
ventaja , puliendo ser dicha3 substancias, por ejem plo, 
la  antracena, la  carbazola, la  fenantrena, la  tiou rea - 
d in a f t í l i c a /  y la  oxamida d i fe n í l i c a .  Todas estas 
substancias son punto menos que in so lu b les  en agua o 
líq u id os  acuosos y d iso lven tes orgán icos, razón por la 
cual, su mezcla o incorporación  con materias a r t i f i c ia l e s  
dá productos que tienen un b r i l l o  apagado reducido o 
amortiguado de gran permanencia.

Las substancias orgánicas podrán ser añadidas 
a los  materiales por un método cualquiera conveniente. 
P refiero  incorporar o añadir dichas substancias en las 
soluciones de h ila tura  empleadas en la fa b r ica c ión  de 
filamentos a r t i f i c i a l e s ,  h i lo s ,  h ila d os , c in ta s , film s, 
e t c . . .  constituyendo este método de incorporación  o 
mezcla una c a r a c te r ís t ic a  importante del presente invento. 
Las substancias orgánicas son especialmente ventajosas 
para ser  añadidas a las soluciones de h ila tura , como por 
ejemplo, soluciones de acetona y acetato de celu losa* 
puesto que se  ha comprobado que, aun cuando sean insolub les  
en e l la s ,  se pueden obtener fácilm ente suspensiones 
o d ispersiones o diseminaciones estables de las cuales 
las substancias dispersadas o diseminadas o suspendidas 
no se p rec ip itan  o aposan fácilm ente.

En e fe c t o ,  e l  presente invento, o frece  ventajas 
muy grandes cuando se tra te  de h i la r  soluciones de 
derivados de la  ce lu losa  en d iso lventes orgánicos, por 
ejemplo, so luciones de acetato de ce lu losa , formato 
de ce lu losa , propionato de ce lu losa , butirato  de ce lu losa

- 3 -
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y otros esteres de ce lu losa , con in c lu s ión  del n itra to  de 
ce lu losa , o de ce lu losa  de m etilo , ce lu losa  de e t i l o ,  
ce lu losa  de benzilo u otros éteres de celu losa»

Como queda dicho, las substancias orgánicas, 
son de preferencia , insolubles en e l  agua y en 
d isolventes orgánicos, y pueden ser incorporadas o añadidas 
a la  so lu c ión  de h ila tu ra  en un estado de diseminación, 
d ispersión  o subdivisión  muy f in a , preferentemente, e l 
grado de subdivisión  habrá de ser ta l  que ponga las 
soluciones de h ilatura  en condiciones de ser hiladas s in  
que se produzcan obstrucciones en las bombas de h ila tura , 
h ile ra s  o matrices u otras partes del aparato. Las 
substancias podrán estar d iv id idas o dispersadas en la  
medida de finura s u f ic ie n te  para qtie puedan ser coladas 
o pasadas por los f i l t r o s ,  a f in  de que puedan ser añadidas 
a las soluciones de h ilatura  antes de su f i l t r a c i ó n .

Para que las substancias orgánicas puedan 
pasar por la3 toberas de f i la tu ra  o por lo s  f i l t r o s  s in

- 4 -

un promedio de tamaño de partícu la  de .003 de milímetro 
próximamente, s i  bien desde luego pueden emplearse tamaños 
de partícu la  mayores, como hasta .006 milímetro, s in  que 
por e l lo  se comprometa gravemente la  operación de h ila tu ra . 
Con e l  f i n  de obtener e l  máximum de m odificación  o atenuación 
de b r i l l o ,  es p re fe r ib le  reducir e l  tamaño de la  p a rtícu la  
a menos de .0(35 milímetro, como por ejemplo, hasta .0001 
.0005 milím etro. Esto puede efectuarse moliendo, bien sea 
en seco o en presencia de l íq u id o ,  como agua por ejemplo, 
o en su de fecto  puede emplearse e l  d isolvente para formar 
la  so luc ión  de h ila tura , por ejemplo acetona. Asimismo, 
la  substancia podrá ser molida en presencia de la  
so lu c ión  de h ila tura  misma, o de una parte de e l la ,  por 
ejemplo, en presencia de tina so lución  de acetona
de acetato de ce lu losa . Muchos de los productos antes 
citados son solubles en ácido su lfú r ico  altamente concentrado

producir obstrucciones, suele ser su f ic ie n te
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y pueden ser precip itados en é l  de soluciones, por ejemplo, 
mediante anegado en agua y en una forma de d iv is ió n  
sumamente f in a .  la  substancia en estado de d iv is ió n  muy 
f in a ,  de no haber sido ya incorporada o añadida a l d iso lvente  
para la  so lu c ión  de h ila tu ra , o en la  so lución  de h ilatura  
misma, podrá ser trabajada en unión de e l la ,  de una manera 
cualquiera conveniente. El estado de d ispersión  o 
diseminación se podrá mejorar, llevando a cabo, bien sea 
e l  molido i n i c i a l ,  s i  este se emplea, o e l  trabajar con el
d iso lven te  o so lución  de h ila tu ra , en presencia de substancias 
de d ispersión  o de co lo id es  p rotectores , por ejemplo, e l  
a c e ite  ro jo  turco , (ap licado, de p re ferencia , en proporciones 
relativamente pequeñas), o en presencia de a ce ite ,  ta les  
como e l  ácido o le ic o ,  e l  a c e ite  de linaza , e l  a ce ite  de 
o l iv a  y sus s im ilares . Las pastas acuosas u oleaginosas 
de la  substancia orgánica podrán ser  trabajadas o 
elaboradas con e l  d iso lvente  o con las soluciones de 
h ilatura  como antes.

Preferentemente, la  substancia orgánica habrá 
de tener un tamaño de p a rtícu la  todo lo  más uniforme 
p os ib le  y para efectuar esto se podrá efectuar una
c la s i f i c a c i ó n  apropiada de las partícu las antes de 
su incorporación  en e l  d iso lvente  o en la so lu c ión  de 
h ila tura , realizándose esta c la s i f i c a c ió n ,  por ejemplo,por medio 
de un separador, tipo c ic ló n  u otro medio en v irtud  del 
cual, las partícu las  más finas son arrastradas por una 
corr ien te  de a ire  u otro  gas, con la  consiguiente 
p re c ip ita c ió n  fraccionada desde la  corr iente  de ga3 .
Si la  substancia orgánica empleada fuese inso lu b le  
en la so lu c ión  de h ila tura , pero so lub le  en otro 
d iso lvente , podrá ser d isu e lta  en este  otro  d iso lvente  
añadiéndose la  so lución  a l  d iso lvente  empleado para formar 
la  so lu c ión  de h ilatura , o mejor aún a la so lu c ión  de 
h ila tura  misma. En semejante caso, s i  la  p re c ip ita c ió n  
t iene lugar en e l  d isolvente o en la  so lución  de h ila tura ,
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las partícu las  precipitadas suelen estar finamei. 
d iv id id a s .

Se pueden emplear substancias orgánicas que, s i  
bien son insolubles o materialmente insolub les  en e l 
acetato de ce lu losa  u otra base, son solubles en la  
so lución  de h ila tura . Semejantes substancias pueden, desde 
luego'ser añadidas a las soluciones de h ila tura  mediante 
simple d iso lu c ión  enéfcla, o d iso lv iéndolas  en e l  d iso lvente  
o en parte del d iso lvente  empleado para formar la  so lución  
h i la b le .

En algunos casos, la  substancia orgánica, se 
podrá obtener en un estado de subdivisión  muy fina , 
formándola efectivamente en la misma so lu c ión  h i la b le ,  o de 
otro  modo, en presencia del derivado de ce lu losa  o de 
otra base de la  solución  h ila b le  o formándolas en e l 
d iso lvente  empleado para producir la  so lución  h ila b le .
Por ejemplo, se podrá d iso lv er  leuco-antraquinona o los 
leuco compuestos de derivados de antraquinona en un 
d isolvente orgánico apropiado, que podrá ser e l  mismo 
d isolvente  a emplear en la  solución  h ila b le  y oxidarse e l  
leuco compuesto con la  antraquinona o su derivado a f in  
de obtener una d ispersión  o suspensión fina de la  
antraquinona o su derivado en e l  d iso lvente . Semejante 
formación de la  antraquinona o de su derivado u otra 
substancia orgánica podrá también tener lugar en presencia 
del acetato de ce lu losa  u otra base de la  so lución  
h ila b le ;  por ejemplo, e l leuco compuesto de la  antraquinona 
o de un derivado de esta podrá ser  d isuelto  en la  
so lución  h i la b le  y oxidado después. Asimismo, la  
substancia orgánica podrá ser formada en presencia del 
acetato de ce lu losa  u otra base, además del d iso lvente  
empleado en la  solución  de h ila tu ra . Por ejemplo, podrá ser 
formada en una mezcla de a c e t i la c ió n  o e s t e r i f i c a c ió n ,  
antes o después de sazonada, pero antes de que se p re c ip ite  
e i acetato de ce lu losa  u otro áster .

Según he indicado antes, la substancia o substancias

180 .
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empleadas son de preferencia , insolub les  o punto menos que 
inso luoles  en el acetato de ce lu losa  u otra base 
empleada para formar ios  m ateriales; en semejantes casos 
la  cantidad de substancia orgánica añadida podrá ser  del 
orden de 1/2 -  1 o 2/» de la  substancia orgánica con 
re la c ión  al derivado de ce lu losa  u otra  base. Sin 

embargo, e l  invento no se lim ita a estas cantidades, por 
cuanto que e3 potestativo  emplear cantidades más bajas o 
más a ltas , como por ejemplo, de 5 -  105® o más. ‘Sn e l 
caso de emplearse substancias que sean un tanto más 
solubles en e l  derivado de la ce lu losa  u otra base, las 
mayores proporciones podrán ser necesarias para producir 
e l  e fecto  deseado, siendo el invento extensivo a l  empleo 
de dichas substancias orgánicas en una cantidad o proporción 
mayor de la  que pueda d iso lverse  en e l  derivado de la 
celu losa  u otra base.

las substancias a emplear son blancas o 
sensiblemente blancas, a f in  de que pueda darse a los 
materiales e l t in te  o co lorac ión  que se quiera, en 
la  forma de costumbre. No obstante, en determinados casos, 
se pueden obtener mejores resultados añadiendo una pequeña 
cantidad de una substancia negra o de otro co lo r  obscuro, 
que lo  mismo podrá ser orgánica que inorgánica, además de 
una substancia b ..anca orgánica. Se podrá añadir, por 
ejemplo, una substancia colorante orgánica negra u 
obscura en la  proporción de 1 a 2fo próximamente, a una 
substancia orgánica que sea blanca o casi blanca del todo, 
añadiendo e l  conjunto de las dos substancias a lo s  
materiales en la  proporción antes indicada.

las soluciones de h ilatura  a las cuales se hayan 
añadido las expresadas substancias orgánicas podrán 
ser hiladas por la vía seca o por la  v ía  húmeda. "51 hilado 
en seco podrá rea lizarse  de la  manera normal, pero de 
efectuarse por v ía  húmeda, se deberá emplear un baño de

- 7 -
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coagulación, en el que la  substancia o substancias 
orgánicas sean sensiblemente in so lu b les . De emplearse 
las substancias preferentes de que liemos hablado antes, 
o sean substancias que sean insolub les  en e l  agua, en 

'V ácidos o á l c a l is  d ilu idos  y en los  d isolventes orgánicos 
comunes, esta se le cc ión  del baño de coagulación no ofrecerá  
d if i c u lta d  alguna.

Se podrán obtener e fectos  de novedad, torciendo 
trenzando o te jien d o , ya sea en l i s o ,  cruzado o en punto; 
o combinando en otra cualquier forma estos filamentos de 
b r i l l o  amortiguado con los  filamentos b r i l la n te s  normales de 
acetato de ce lu losa  o de otras sedas o f ibras  a r t i f i c i a l e s ,  
o combinando n is  nuevos filamentos con otras f ib ra s ,  
ta les  cono las de algodón lana u otras análogas. Asimismo, 
se podráiproducir h ilo s  o h ilados de novedad que contengan 
a un tiempo los  filamentos o sus equivalentes, de b r i l l o  
amortiguado o rebajado y los  filamentos lu strosos  normales, 
retorciendo entre s í  los  filamentos mate de una tobera o 
h i le r a  con los  filamentos b r i l la n te s  o lustrosos  normales 
procedentes de otra  tobera o h ile ra ,  efectuándose este 
re torc ido  a la par que la  producción de los  h i l o s .  0 en 
su d e fe c to ,  una parte de lo s  o r i f i c i o s  de expulsión de 
una so la  h ile ra  podrá ser alimentada de una solución  
h i la b le  que contenga una substancia inso lub le  y la  parte 
restante de los  o r i f i c i o s  alimentada de tina so lu c ión  de 
h ilatura  preparada en condiciones normales. Los 
filamentos mate y b r i l la n te s  expulsados de la h ile ra  
única podrán ser luego combinados o torc id os  en la  forma 
que más convenga. Las te las  que se te jan  con esta "mezcla" 
o combinación de h ilados mates y b r i l la n te s  necesariamente 
habrán de presentar e fe ctos  de novedad muy atrayentes.
Los filamentos de b r i l l o  amortiguado obtenidos con 
arreglo a este invento podrán se r  combinados entre s í  
o con filamentos de b r i l l o  normales a f in  de obtener 
h ilados m onofilicos  de aspecto o r ig in a l  especia lís im o.

- 8  -
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Si se quiere, los  e fe c to s  de b r i l l o  atenuado o
se

amortiguado o e fe ctos  mate que/obtienen por medio del 
presente invento, se podrán avalorar y acrecentar aplicando 
el presente procedimiento en combinación con otros  métodos 

^  destinados a rebajar e l  b r i l l o  de lo s  h ilados a r t i f i c i a l e s .
Como ya he indicado antes, e l  presente invento

es de ap lica c ión  especia l a la  producción de filam entos, 
h ilados , cintas y otros productos de soluciones que 
contengan acetato  de ce lu losa  u otros  esteres de ce lu losa , 
y es de u t i l id a d  indicadísima para h i la r  esta c la se  de 
soluciones por e l  método seco . Ahora bien, e l  invento 
puede hacerse extensivo a la  producción de filamentos u 
otros productos de b r i l l o  apagado o rebajado, fabricados 
de soluciones preparadas, con otras bases, como por ejemplo, 
la  v is cosa  u otra  base empleada en la  fa b r ica c ión  de f i l a ­
mentos u otros productos de l t ip o  c e lu ló s ic o .

N 0__T A.
Habiendo ya descrito  ampliamente la  naturaleza de 

mi invento, asi como la manera de l le v a r lo  a la  práctica , 
debo hacer constar que las d ispos ic ion es  anteriormente 
desritaas son susceptib les  de l ig era s  m odificaciones de
d e ta l le ,  sin que se a ltere  e l  p r in c ip io  fundamental del 
invento. También se hace constar que dicho invento se 
r e f ie r e  a la  patente Inglesa de fecha 10 de Octubre de 1929,
señalada con e l  n2 30.804, acogiéndose por lo  tanto a los  
b en e fic ios  que conceden los  Convenios Internacionales en 
v ig or ,  y lo  que constituye la  esencia del invento y por 
l o  que s o l i c i t o  patente de invención por 20 años en España, 
es por: "Perfeccionamientos en la  producción o tratamiento 
de seda a r t i f i c i a l  y otros productos a r t i f i c i a l e s " ;  
caracterizándose por lo  s igu iente :

le.sr por la  producción de filam entos, h i lo s ,  
h ilados , c in tas , te la s ,,  p e lícu la s  y otros a r t ícu lo s  análogos, 
hechos de ce lu losa  o de derivados de la  celu losa  que contengan 
substancias orgánicas en una cantidad o proporción mayor que
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la  que sea so lub le  en la  ce lu losa  o derivado de la  ce lu losa .
22 .= Filamentos a r t i f i c ia l e s ,  h i lo s ,  h ila d os , 

c in ta s , te la s , film s o p e lícu la s  y otros productos de 
ce lu losa  o de derivados de la  ce lu losa  que contengan una 

^  substancia orgánica que sea punto menos que in so lu b le  
'  en la  ce lu losa  o en e l derivado de la  ce lu losa .

32 . -  Filamentos a r t i f i c i a l e s ,  h i lo s ,  h ila d os ,
c in ta s , te la s , film s, u otros productos de acetato de 
ce lu losa  u otros éta*es o esteres de ce lu losa  que encierren  
substancias orgánicas en mayor cantidad que la  so lub le  en
e l  ester  o é ter  de ce lu losa .

42.= Filamentos a r t i f i c ia l e s ,  h i lo s ,  h ila d os , 
c in ta s , te la s , film s y otros productos de acetato de 
ce lu losa  u o tros  esteres o Iteres  de ce lu losa  que contengan 
una substancia orgánica punto menos que in so lu b le  en e l
éter o éster  de ce lu lo sa .

/  5 2 .= El perfeccionam iento en la  elaboración  de 
productos con arreglo  a las re iv in d ica cion es  19, 29, 3® 
o 4§, según e l  cual la  substancia orgánica empleada habrá 
de ser punto menos que in so lu b le  en e l agua o en ácidos 
o á lc a l is  d ilu id os .

62.= El perfeccionam iento en la  elaboración  de 
producios con arreglo  a las re iv in d ica cion es  19 a la  5§, 

según e l  cual la  substancia orgánica es sensiblemente 
in so lu b le  en d isolven tes orgánicos»

72.= El perfeccionam iento en la  elaboración  
de productos con arreglo a las re iv in d ica cion es  19 a la  69, 
según e l cual la  substancia orgánica empleada habrá de ser 
de un elevado punto de fu sión , por ejem plo, superior a 
2402 -  2602 C, y a ser p os ib le  superior a 2902 -  3002 C» 

82 .= La fa b rica c ión  de productos con arreglo  a 
las re iv in d ica cion es  19 a la  49, según la cual la  
substancia orgánica es un derivado a c id í l i c o  de tina 
base de a ia m in od ifen ilo , como por ejemplo, la  benzidina 
d ia c i t é l ic a ,  la  benzidina d ib e n z o ilica  o la  to lid in a
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330.
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345.
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355 .

d ia c e t í l i c a ,  o bien un producto de condensación de la 
urea o tiou rea  y una base d i f e n í l i c a ,  como por ejemplo, 
la  t iocarbobensid ina , la  carbobenzidina, e l  4.4* diureido 
d i f e n í l i c o ,  e l  4 .4 '  d it iou re id o  d i f e n í l i c o ,  o e l  4 -4 ' 
c li fen ilo  diureido de d i fe n i lo  o bien -urea d in a f t í l i c a .

92.= v i  procedimiento para obtener productos con 
arreglo  a las  re iv ind icaciones  l& a la  8s, en e l  que las 
substancias orgánicas contenidas en lo s  filamentos u otros 
productos tienen un promedio de tamaño en sus p artícu las  

que no exceden de 0.006 milím etros, no debiendo exceder 
preferentemente de 0.003 milímetros, como por ejemplo, una 
p a rtícu la  de un tamaño medio entre 0*0005 a 0*0001 milím etro.

102.= Un procedimiento para la  producción de 
filamentos a r t i f i c i a l e s ,  h i l o s ,  h ila d os , c in ta s , te la s  
film s u otros  productos, e l  cual procedimiento comprende 
soluciones de h ila tura  que tienen una base de ce lu losa  
o de derivados de ce lu losa  y encierran, además, substancias 
orgánicas, en cantidad mayor que la  que es so lub le  en la base.

112.= Un procedimiento para la producción de 
filam entos a r t i f i c i a l e s ,  h i l o s ,  h ilados , c in tas , te la s ,  
film s u otros  productos, e l  cual comprende soluciones 
de h ila tu ra  que tienen una base de ce lu losa  o de 
derivados de la  ce lu losa  y que contienen tina substancia 
orgánica, es punto menos que in so lu b le  en la  base.

Uh~"”procedimiento para la  fa b r ica c ió n  
de filamentos a r t i f i c i a l e s ,  h i l o s ,  h ilad os , c in tas , te la s ,  
film s o p e lícu la s  y productos s im ilares , e l  cual comprende 
soluciones de h ila tu ra  a base de acetato de ce lu losa  
u otros esteres  o éteres de la  ce lu losa  y que contienen 
substancias orgánicas en cantidad mayor que la  que es 
so lu b le  en la  base*

132#=Un procedimiento para la  fa b r ica c ión  de 
filamentos a r t i f i c i a l e s ,  h r lo s ,  h ila d os , c in tas, te^as, 
film s o p e lícu la s  y productos s im ilares , e l  cual comprende 
soluciones de h ila tu ra  a base de acetato de ce lu losa
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u otros  éteres o esteres de la  ce lu losa  y que contienen 
una substancia orgánica que es materialmente inso lub le  
en la  base .

142.= Un procedimiento con arreglo  a las 
re iv in d ica c ion es  9 -, 10-, 115, 125, en e l  que la substancia 
orgánica, es punto menos que inso lu b le  en e l  agua y en •
ácidos o á l c a l is  d i lu id o s .

15 2 .= Un procedimiento con arreglo a una 
cualquiera de las re iv in d ica c ion es  95 a la 125, en e l  que 
la  substancia orgánica es punto menos que in so lub le  
en d iso lventes  orgánicos.

162.= Un procedimiento con arreglo  a las 
re iv in d ica cion es  95 a la 145, en e l  que la substancia 
orgánica tiene  un elevado plinto de fusión  como por ejemplo, 
superior a 2402- 2602 Cf y de preferencia  superior  a 2902 -  
3002 C.

1 7 2 .= Un procedimiento con arreglo  a una cualquiera 
le las  re iv in d ica c ion es  95 a la  155, en e l  que la  substancia 
orgánica, es inso lub le  en la  so luc ión  de h ila tu ra .

182.= Un procedimiento con arreglo  a las r e iv in d i­
caciones 95 a la  125, en e l  que la substancia orgánica 
es un derivado a c i d í l i c o  de una base de d iam inod ifen ilo , como 
por ejemplo, la  benzidina d ia c i t é l i c a ,  la  benzidina d ibenzoí- 
l i c a  o la  t o l id in a  d ia c i t é l i c a ,  o bien un producto de 
condensación de la  urea o tiourea  y una base d i f e n í l i c a ,  
como por ejemplo, la  tiocarbobenzid ina , la  carbobenzidina, 
e l  4 .4 '  diureido d i f e n í l i c o ,  e l  4 .4 ' d it iou re id o  d i f e n í l i c o ,
0 e i  4_ 4 » d i fe n i lo  diureido de d i fe n i lo  o bien  -urea 

d in a f t í l i c a .
192.= Un procedimiento con arreglo  a una cualquiera 

de las re iv in d ica c ion es  95 a la  175, en e l  que la  substancia 
orgánica añadida a la  so lución  de h ila tura  tiene partícu las  
cuyo tamaño medio no deberá exceder de 0.006 milímetro y 
de p referencia  no mayores de 0.003 milímetro, como por ejemplo 
un tamaño de 0.0005 a 0.0001 milímetro.
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202.= Filamentos a r t i f i c i a l e s ,  h i l o s ,  h ilad os , 
c in ta s , t e l a s , film s y otros productos que tienen base de 
ce lu losa  o de acetato de ce lu losa  y derivados de la ce lu losa , 
obtenidos por medio del procedimiento que se e s p e c i f ica  en 
las re iv in d ica cion es  precedentes según queda d e s cr ito .

"Perfeccionamientos en la  producción o tratamiento 
de seda a r t i f i c i a l  y otros productos a r t i f i c i a l e s " ;  según 
queda substancialmente d escr ito  en la  presente memoria.

Esta memoria consta de trece  hojas escr ita s

por una so la  cara
Madrid, 20 de Agosto de 1930. 

HErTRY DREYFU3.
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